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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

gECRETO NÚMERO 1907.- Se declara Recinto Oficiat det Honorabte Congreso del
Estado de Baja Califomia Su¡ la Plaza de la Reforma del Palacio de Gobierno del Estado de
Baja California Sur.
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PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO OEL ESTADO, SE HA SERVIOO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODTR TEGISLATIVC)

DFCRETO I9O7

EL HONORABTE CONGRESO DEI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

5T CIECTARA RTCINTO OÍICIAT DTt HONORAELE CONGRESO DEt ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SIJR. IA PIAZA DE [A RETORMA DET PALACIO DE

GOBIERNO DEt FSTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ARTICU1O úNICO.- Se declqro Recinlo Oficiol del Honoroble Congreso

del Esiodo de Ecjo colifornio Sur, lo Plozo de lo Reformc del Pclocio de

üobierno del Estcdo de Boic colifornio sur, Únicomenie por el dío 5 de
obril del oño 20.l 1 , o portir de los 18:00 horos, o efecto de que se lleve cr

cabo ls tomc de proteslo onte el Congreso del Esfodc, del Ciudclcjc;nc

Licenciocjo Morcos Alberlo Covorrubics Villoseñor. cl corgo de
Gobernodor Conslilucionaldel Eslodo de Bsjo Colifornio Sur'

TRANSITORIOS

úNICO.- El presente Decrelo enltorÓ en vigor el clío de su publiccciÓn err

eiBolctín Oficialdel Gobierno del Estodo.

DADO EN LA SALA DE

8AJA CATITORNIA SUR,

2011.
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO D]SPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL EsTADCI DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA BEL PODER
EJECUTIVO, A LOs ONCE DíAS DEL MES DÉ MARZO
DELAÑO DOS MIL ONCE.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELSCCIÓN.

EL C, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

EL C. SECRETARIO GENERAL DE




